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IGUALDAD DE SALARIO POR TRABAJO DE IOUAL VALOR: a) INFORME COMPLEMENTARIO SOBRE 
LA APLICACION DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE SALARIO POR TRABAJO DE IGUAL VALOR 
(E/CN .6/257); b) INFORi-iE SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS QUE HAYAN RESULTADO ADECUADOS 
PARA CREAR EN LA .OPINION PUBLICA UN AMBIENTE FAVORABLE A LA IGUALDAD DE SALARIO 
POR TRABAJO DE IGUAL VALOR (E/CN.6f263) . 

La Sra •. SAYERS (Reino Unido)_quisiera proporciona~ algunos detalles 

sobre el pro?I'ama que se aplica en su país para lograr la igualdad de remunera

ción ·entre hombres y mujeres empleados en los servicios del Estado, excepción 

hecha de los servicios industriales. Este programa consiste en e~evar las escalas 

de salarios femeninos al mismo nivel que las escalas de salario masculino aumen

t~~dolas por fracciones anuales iguales p~ espacio de siete años. ·para ciertas 

categorías de empleados, especialmente'los· dactilÓgrafoá, se proyecta una solu

ción de transacci6n conforme a la cuai· las nuevas escalas que se aplicar~n para· 
" • • 1 los hombres y las mujeres ser~an superiores a las escalas que_actualmenté se apli-

can para las mujeres pero ligeramente inferiores a las que se aplican para los 

hombres, relativamente escasos, que ejercen'·ee,a profesión. Las negociaciones 
. . ~ . . . . 

que han llevado a la adopcion de este programa ~e han referido a 1os empleolil 

exclusivamente femeninos. 

Estas medidas sólo se refie.ren a los empleados de lo.s servicios no indus

triales del E~tado¡ pero lqs Burnha~ Committees 1 que se ocupan de la situaciÓn 

y de los sueldos 'del persónal, docente' han decidido recomendar la aplicaciÓn de :~· 

un sistema a~logo para lograr uniformar los sueldos del personal qocente. Si 

las propuestas de estos Comités son aceptadas, se conéederá un prim~r ·aumento· 

el 1~ de mayo de 1955 'y a partir. del l~ de abril de '1961 los sueldos fferán 

iguales. 

En cuanto a los trabajadores de las empresas industriales del Estado, el 

Gobierno qel Reino Unido estima esencial aplicar el principio de salarios equi-. . ' ' ' ~ ' . . .. 
tativos y continuar remunerando a las mujeres conforme .a,l uso en la industria 

-. 
de que se trat~. 1. 

·El Gobierno del Reino Unido estima que no debe intervenir-en el sector . . :~ 
privadO en que l0B salariOS y áueldOS se. fijan mediante .negociaciones entre los 

empleadores y las organizaciones de trabajadores¡ mas no cabe duda de que el ejem

plo del.Gobierno en lo que se refiere a los empleados de sus servicios no indus

tr!ales producirl efectos. 
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El Gobierno del Reino Unido estima muy impor~ante tener al pÜblico bien 

informado sobre la cuestiÓn de' la igualda4 de rem~neraci6n po,r un trabajo igual._ 

Los debates de la ComisiÓn de la Condición JurÍdica y Social de la Mujer y las 

actividades de las o~ganizaciones no gubernamentales pueden· resultar 1muy 

~tiles a este respecto. Es necesario que la OrganizaciÓn Internacional del 

Trabajo continÚe su labor tomando en consideraciÓn los distintos sistemas de 

fijaciÓn d~ ·salarios que en algunos casos dependen de condiciones financieras y 
,. . 

e.conooicas que escapan al control directo de los gobiernos. 

La Sra. GUERY (HaitÍ) declara que en HaitÍ donde, cerno hizo observar 

en una sesiÓn anterior, el Estado es el principal empleador y donde los empleos 

en la administraciÓn son muy solicitados por la seguri~d, las perspect~vas 

de adelanto y las condiciones de retiro que ofrecen, el personal de la admi

nist~aciÓn est~ constitu!do en sus dos terce~as partes por mujeres. Pero los , 
puestos directivos no les son accesibles. Esto atenta en forma indi~ecta contra 

el principio de la igualdad de remuneraciÓn yor trabajo igual, y menoscaba el 

valor del trabaj? y el prestigio de los trabajador~s. ·Por esta razón, es nece

sario que el Convenio sogre igualdad de remuneraciÓn sea aprobado aún p,or los 

paÍses que no han logrado aún esta~lecer un equilibrio'econÓmico muy-firme. 
' . . 

Por el momento; la cuestiÓn de la igualdad de remuneraciÓn no:presenta 

car~cter de urgenci~ en Haití, donde el problema -~el .desempleo. _est~ lejos de 

haber sido resuelto, a pesar de que.el Gobierno espera desarrollar la economía 

ejecutando grandes_ óbras para fomentar la industria.y el turismo. 

La repr~sentante de HaitÍ se asociar~ a todos los esfuerzos que se hagan 

para lograr la aprobaciÓn del Convenio No. 100 y de la Recomendación No. 90 
1 

de la: OIT. 

El Sr. NITROVIC (Yugoeslavia) c,omprueba que, a pesar de que los docu-
,. 

mentas presentados a la Comis'ión se~alan algunos progresos, el Convenio de 

la OIT sobre igualdad de remuneraciÓn sÓlo ·ha sido firmado por nueve paÍses', 

entre los que se cuenta. Yugoeslavia. 
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....... ·' ,. ' .......... 
La aplicación de este Convenio tropieza con la hostilidad de quienes, por 

pr~ncipio-1 . se oponen a la participaciÓn dé 18' mujer en la vida económica, y 

social y con la resistencia de quienes aceptan el principi,o de la igualda'd 

de remuneraciÓn peró nO· quieren tomar medida alguna para oonvertirlo en realidad. 

Estos tiltimos es,timan que no es necesaria. la intervenci~n de.l Estado porque1 a sb. 

juicio, los cambios necesarios se producir~n'·naturalmente eón ·el correr ·ael 
1 

• •• , ' •• 1 • í ', 
tiempo. La historia· demuestra que en· algunas s:i, tuaciones e·s· necesario que inter• , 

venga el:' Estado,; .se neces'itaroh leyes para pon~r fin al trabajo de los niñbS ,· .. 

. p0r ejemplo. La desigualdad de remuneráciÓn· entre la mar¡.o de obra masculina y 

la mano de obra femenina es una an0mal!a en una ~poqa en que las mujeres repre-
1 • 

sentan una tercera. párte de· la mano d.e· ol?ra y trabajan en todas las· ~auias de la 

,produ~ción. Y no se trata. únicamente de asegurar a la mujer la tgualdád d·e · 
~ ' . , . . . . . ' ; . 

sala~io1 sino que· es Jilecesario asegurárle tambien ·el acceso a todos los empleos·. 

La Comisión·no ·puede limitarse a url-estudio teórico del problem~; e~ nece- · 

sario que ·tóme las med~d~·¡¡¡ ·para hacer aprob~r el Convenio de ·1a OIT que1 aunque· 

sus dispos:i.ciónes no son muy:-eriérgi~as', es. el Único instrumento internacional 

que señala ·cierto progreso en 'esté sentido. 
. _~·. ''• 

La S:rJa• de uRDÁNETA-'(Venézuela:') declara que en su país l'á·m~ni:)de .. obta 

femenina no es ·objeto· ·de 1 discr.iminaciÓn alguna. El priJ::lcipio de la i.gu¡:¡ldad · 

de salari·os· .-por trabajo de valor igual ~iene proclamado ·en el ~rt!curo 67 del 

CÓdigo de )Trabájc de Venezuel!a y los .c·ontratos ent~e emplead·ores y empl'eados 

están regidos por e.ste ·mismo principio. La legislác'iÓn 'no establece d·iÍ'~ren'cia '· · 

alguna entre .hombres y 'mujeres erf lo· que concierne a la duraciÓn del trabajo, 

vacae:.;l.ones í remuneración, etc., pero las mujeres gozan. d.e: disposiciónes espe-. 
' 

ciales: ti~nen d~recho a licencias por maternidad y no pueden se~'obligadás a 

trabajar de .. noche.. · ·· · 

~ero no basta que los textos legislativos consagren el principio 'de la· · ·· 

igualdad de remuneración para que se lo aplique en la pr~ctica. En ~uchos paí-

ses 1 en efecto, pes-e a las disposiciones legales· en vigor 1 l.os gobiernoá ha1lan 

pretextos para dejar de· aplicar ese principio o para aplicarlo sÓlo P?rcialmente. · 
1 

'.· 

Algunos so~ti~nen, por ejemplo, que en el caso de los empleos llamados "fE?m~nin.osi• ¡~ 

es difÍcil determinar si el salario fémenino. es ·iriferior al salario masculino.:'·· 

Otros afirtnán que a falta de una c;tasificaci6n de los·emple~s, es imposible 

,· 
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establecer una compara~ión entre la remuneración de la mano de obra masculina 

y. la de la mano de obra femenina. 

La qomisión debiera. ocuparse _del hecho de que·las disposiciones legisla

tivas en vigor.no se apliquen en la pr~cttca. Debería aprobar una resoluciÓn 

por la que invite a los gobiernos que aun no lo hayan hecho a ratificar el 
. ' 

Convenio sobre la igualdad de remuneración, _denuncie ~os medios empleados para 

dejar de aplicar las disposiciones legislativas·_ y solicite a las. organizaciones· 

no gubernaiJ~.entales que realicen un estudio sobre esta cuestión. 

. ' 
La Srta. POA SWEN TSENG (China) declara que todo hace presumir que su 

Gobierno decidir~ ratificar el Convenio No. lOO de.la OIT porque la China admite 
• 1 

el principio de la igualdad de sálario por trabajo igual. Pero, ,a pesar de todo, 

la mujer est~ en condiciones desventajosas frente al hombre porque le es más 

difÍcil hallar· empleo, sea porque no ha recibido la, educaciÓn y'la formaciÓn 

profesional requeridas (en la universidad de Taiwán, ~Ólo una sexta parte de 
' . 

los 5.000 estudiantes son mujeres), sea porque los empleadores prefieren la mano 

de obra masculina, más permanente y de ,mayor resistencia fÍsica. 

Las posibilidades de trabajo de las m1.1jeres son, por consiguiente, muy 
. ' 

restringidas. Si tenemos en cuenta los cargos elevados, sólo hay,dos mujeres 
~ ' ' ' ' . 

en los servicios del Gobierno, 85 en e~ Parlamento y en los organismos selectivos, 
. . ' 

48 en la enseñanza y una sola en cada una de las ramas siguientes: magistratura, · 

banca, medicina,, prensa y radiodifusión. Ni una sola m•·jer ocupa .un cargo 

directivo.en la industria, la agricultura o las minas. 

Puede verse as:C __ que el principio de la igualdad de salario por trabajo igual 

no lo es todo. Tambi~n se necesita que hombres y mujer~s tengan las mismas 

posibilidades en materia de educación y de formación profesional y que tengan las 

mismas posibilidades de trabajo. 

La Srta. SENDER (9onfederación Internacional de Organizaciones Sindi

cales Libres) declara que .los sindicatos del mu~do entero han luchado p~ra 
' hacer reconocer el principio de la igualdad de salario por _trabajo ~gual, pero 

que hasta ahora sÓlo han triunfado parcialmente. La igualdad absoluta entre 

hombres y mujeres en el mercado del trabajo tropieza .con muchos obstáculos. 
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' . . 

Si se dejan de' lado -algUnas mujeres que tienen necesidad de trabajar pa~a vivir 

y a veces para mantener a las pers.ona.s· a su. c·argo1 y otras que trabajan movidas 

por el afin de ser• Úti·les· a la so.ciedad1 la mujer es 1 en general¡ un trabaja- , 

dor intermitente:. : De·ja de trabajar, por ejemplo, al .casarse, y ¡a menudo vuelve 

a t-omar, UÍl empleo una vez ha criado sus.hijos. Es:te es el primer obstáculo. 
, - , • \ 1 

Otro obstaculo es su falta de fo~macion profesional. Mas la ~xperiencia ha de•-

mostra·do que 1 hasta que haya recibido la formación necesaria para que. lá tllUjer. 

ejerza los ofictos que no exigen demasiada fuerza fÍsica y con tanta ~ompet~n~ 

· ~cia como los hombres~ Durante la Última guerra 1 especialmente 1 se vi6 Ílevada 

por la fuerza de las .circunstancias a ocupar én la industria y. administración 

cargos, a ·:veces muy impotta~tes 1 que hasta' entonces sÓlo habÍan sido confiados 

a los hombres. 

. Las organizaciones que se interesan en las cuestiones del trabajo femenino 
1 

'deben'hacer todo lo que sea posible por lograr que las mujeres que desean tra-

bajar o que se ven obligadas a hacerlo puedan recibir la formaciÓn necesaria ·y 
. ' 

hallar· un empleo que corresponda a sus aptitudes. Una polÍtica ~e la ma~o de 

ob.ra bien ·entendida· exige especialmente cursos de formación y orientactórl prof~

sionales1 servicios de colocación bien organizados y competent~s (en ciertos 

países, -las· ofic.inas· de colocación privadas podr:!an ser reemplazadas por servi

cios dirigidos por las m'l,lnicipalidades o· el Estado) 1 a:sisteJ:;lcia téc·nica para ¡. 

la orga'nizaciÓn de' esos servicios, aseso~amiento sobre leg:l,slación -del traba·jo' 

y un· sistema de información sobre los empleos abiert0s a .la mano de obra feme.ni·n_a • 

. · La Srta. Sender subraya1 por otra parte 1 que una política de. pleno empleo. 

sirve'a la causa de la mano de obra femenina; el salario de las mujeres.depende, 

evidentemente, d~ la dE:)manda; p~r otra ,parte, cuando en un paÍs baja la-demanda 

de mano de obra, las mujeres son en generar las p:tiimeras en se:r despedidas. Por. 

esta. razón la aplicación de programas de pleno empleo,figura en pri:mer piano , 

entre las- preocupaci9nes de la Confederación Internacional de Organizaciones 

Sind:i·caies ·Libres. 

En·cuarito a la cuestión de los procedimientos que han de seg~irse, la 

Srta. Sender también cree que las organizaciones· interesadas y los_ sindicatos.· 

no deben con:f'c>rmarse con adoptar resoluciones sobre la necesida.d- de la igualdad , 
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de salario, sino preocuparse por formar a sus propios miembros. Tampoco deben 

descuidar un aliado poderoso, la opini6n pÚblica, y han de recurrir a tod.os los 

medios de informacién modernos- te¡evisi6n1 prensa y radio- para crear·un 

ambiente favorable a su causa. Es. bien ev~dente que las órganizaqiones sindi

cales libres est~n en mejores condiciones. que nadie para hacer triunfar el prin

cipio del salario igual, especialmente·mediante el. sistema d~ los convenios co-, . 
lectivos. El medio de superar los obstáculos qu~ aun subsisten debe buscarse en 

un sindicalismo libre más que en. nuevas conferencias y resoluciones. 

El Sr. THORMANN (Federación Internaci-onal de S:indicataa C-ristianoo.~ 

recuerda que en un folleto dedicado a la cuesti6n·hace varios años, la Re~ 

deracién Internacional de Sindicatos Cristianos decía que el principio de la 

igualdad de salario por trabajo igual hallaba defensores en todas pa~tes, pero 

que raros ~ran los problemas c~ya soluciÓn pareciera tan lejana. Este juicio 

conserva todo su valor en el dÍa de hoy. 

El Sr. Thormann no· niega que se hayan realizado- progresos en algunos países 

y sabe c~n Útil resulta la acci6n de muchas organizaciones oficiales y privadas, 

entre las que se cuentan los· sindicatos cristianos. 

Los sindicatos cristianos n9 pretenden que todas las mujeres participen 

en la.vida económica. A su juicio, la misi6n de la mujer debería ser ante 

todo familiar y el jefe de familia debiera ganar bastante para mantener a los 

suyos. Se justifica, pues, que reclamen que las mujeres obligadas a ganarse· la 

vida; las que ejercen una profesi6n, reciban un salario igual al de los hombre~. 
Hasta este momento nueve países han ratificado el Convenio No. 100 de 

la OIT, lo que es muy alentador. Pero aun queda mucho por hacer, tanto más 

cuanto que ni siquiera en esos nueve países se aplica siempre el Convenio en la 

práctica. Por otra parte; cuando se profundiza en la nqcién del salario igual, 

se comprueba que se plantean otros problemas. Sería ~ecesario1 por ej.empl:>, 

que las mujeres adquirieran un concepto más justo de la importancia de su tra

bajo y que perdieran su complejo de inferioridad a este respecto. Sería necesa

rio además que el trabajo de las mujeres fuera un trabajo libremé~te ,escog~do 

y no impuesto por consideraciones· econÓmicas. J sería necesario sobre todo, . \ 
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insistir en la orientaci6n y la formación profesionales,_ que permiti;rán a la 

muSer escoger ~a prof~si6n,que ~e cqnvenga1 porqu~_si bie~ el trabajo es un 

deber, no debe convertirse en una carga pesada. 

La orientación y la for~aciÓn profesionales tendrán otra ventaja, la de 

qfrecer a xas mujeres perspectivas de adelanto de que se ven todavía privadas 

con .demasiada frecuencia. Es corriente, espe~ialmente en la función ·pÚblica, 

que las mujeres, aun cuand~ reciban un salario igual por un trabajo igual, no 

tengan acceso a los cargos importantes. El Sr. Thormann compa~te sobre este 

punto la opinión de la representante de los Est~dos Unidos. La mujer.tiene dere--

9hO no s6lo a. un s~lario .igual, sino tambié'n a la.s mismas posibilidades. 
. \ ( . 

, En su resoluci6n 5~7 E. (xVIII), el. Consejo se contentó con apr~:iba;r las acti-

vidade.s de las organizaciones guber~amentales y no gubernament.ales que se. intere

san· :PC:I:' EH problema .. de la igualdad de salariQ. El Sr. Thormann cree que la 

Comlsión podrÍa ped~rle'.que inte;nsifique su,s esfuerzos y que solicite a ~a OIT, 

por ejemplo, un cuadro.de conjunto de la situación de hecho y de derecho_que reina 

en los distintos paÍses~ 

• El ,.Consejo poaX!a recomendar a la OIT: a)' que encargue un informe a su 

ComisiÓn sobre la aplica,ción de convenios y recomendaciones¡ b) que se informe 
• • • • 1 

en fuentes oficiales y privadas .de los pr:lgresos logrados ~n los. pa:!ses que 

han ratif·icado el -Conveniq ~o. lOO; ·e) que pregunte a los demás países por qu~ 

han rech~zaao gicho Cqnv~nio o se han ábst~nid~ de ~~meterlo a sus 6rga~os ·legis

lat¡vos; la OIT podr~a luego dar cuenta. de sus encue~tas al S~cr~tario Gene.raÍ . . ' - ; 

de las ·Náciones Unidas y la ComisiÓn podr!a entónces _adoptar sus' d~ci!3iones con 

conocimiento de causa. 

· 'El Sr e· Thormann cree· que: también s.er!a conveniente que la Comisión se 

declarase en favor de una pronta ratificación de los P~ctos' de Derecho~ Humanos~ 
porque a~.'lq~e el. principio de la igualdad de sa-lario figura en la Declaración 

U~iversal, no hay,que olyidar que_ este instrumento no tiene valor jurÍdico 
. ' .' 

por sf _l,llismo. · 
-

Para, term:i.pcr, el Sr .. ll'hormann que!r1a' insistir .nuevamente sob~e el p~pel 
t 

que pueden .c:esemiJeñar .. los sindicatos resp_ecto a la cuestión que· ocup~ a la 

Comisión. No es exacerado decir que si las mujeres.recib~n.aún con demasiada 



EjCN .6jSR.l82 
Español 
Página ;1.2 

Sr. Thormann Confederaci6n Internacional 
de Sindicatos Cristianos 

frecuencia salarios inferiores a los qe los hombres por un trabajo igual, ello 

se debe a que las mujeres aun no hán llegado a comprender que los sindicatos po

drÍan darles un ~poyo valioso. 

La Sra. CARTER (Consejo Interpacio~l de Mujeres) estima que la cuestión . 
1 

que la Comisi6n examina es uná de las IJlás importantes que se le han,presentado1 

porque de ella depende el bienestar de·la familia. 

El Consejo Internaciona¡ de Mujeres ha apoyado siempre el principio de la 

igualdad de remuneración enunciado en el Convenio preparado por la OIT. Las 

cláusulas de dicho Convenio son equitativas, pero los obstáculo·s de orden econó-
• 1 

mico y los prejuicios contra la igualdad de la mujer que aun.subsisten en muchos 

países dificultan: con frecuencia su aplic~ción. 
Las organizaciones no gubernamentales pueden ayudar a· superar di.chos obstácu

los y luchar porque se aplique el Convenio en todos l~s paÍses. 

El Consejo Internacional de Mujeres hace t·odo lo posib~e en ese sentido. 

En su per·:fodo de sesiones de junio de 19541 celebrado en Helsinki1 aprobÓ por 

unanimidad una resoluciÓn sobre la igualdad de remuneración, en la que solicitaba 

a los gobiernos que ratificaran el Convenio y lo aplicaran. En dicha resolución 

insisti6 además en la cuestión de la evaluaciÓn objetiva de los empleos sobre 

la base del trabajo que exigen, porque este 1punto es esencial para obtener 

finalmente la igualdad de salario por trabajo de igual valor. A este respecto, 

la Sra. Carter confía en que la Comisión subraye la importancia que tiene la 

evaluación de los empleos para asegurar a la mano de obra femenina y masculina 

salarios equitativos. 

La Sra. Carter recuerda seguidamente la acción llevada a cabo en diferentes 

países por el Consejo Internacional de Mujeres para lograr que se aplique el prin~ 

cipio de la igualdad de remuneración. Mas estima que.las organizaciones no 

gubernamentales podrÍan desempeffar un papel aún más importante en este terreno 

si mantuvieran relaciones má~ estrechas con la OIT. Sería conveniente aumentar 

el número de Qrganizaciones femeninas reconocidas como entidades¡consultivas 
1 ' ' 

por la OIT. Esta medida permi~irÍa sin duda alguna lograr más fácilmente al-

gunos de los objetivos que persigue la Comisión de la CondiciÓn JurÍdica y Social 

de la Mujer. 
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La Sra. DEMBINSiffi (Polonia) declara que la cuestión de la igualdad 

de salario por· trabajo' igual tiene importancia capital porque estt{ ligada a · . . . 
,'• 

las de la igualdad polÍtica de la mujer y d~. su acces~ a la vida económica. 

s61o cua-ndo hayan logrado esta' igualdad podrán las mujeres del 'mundo entero desem• 

peñar el papel que ies .. c_ox:respo~de. en la vida polÍtica y participar en las acti

vidades de todo orden de sus respectiv9s países. 

Las masas labor~osas lucharon siempre para conseguir que las·mujeres reciban 

la. misma remunera.ción que los hombres y no ha surgido de ·ellas 3:a idea de que 

1~ igualdad de salario ;podrÍa resultar perjudicial para la mano de opra llnQiScU·• 

lina. Si los salarios femeninos se mantienen a un nivel inferior, la culpa es 

de los patronos, que tratan ~e aumentar así sus beneficios. La idea de que se 

perjudicaría a la mano de'obra mascu¡ina proviene de los patronos. 

. No basta ratificar el Convenio sobre igualdad de remuneración"' Conviene 

adem~s velar porque sea efectivamente aplicado. Polonia ratificÓ dicho Convenio 

a pesar de juzgarlo .insuficiente., ya que dicho paÍs ha ido mucho m~s lejos en 

ese terre~o •. En efecto, la Constitución polaca garantiza a la mujer el derecho 

al trabajo· y a un salario igual. Este principio es acatado y,fu~ puesto en vigor 

inmediatamente, mientras que el Convenio sÓlo prev~ su aplicaciÓn prQgresiva. 
. 1 • 

Además,'. el Convenio no conti~ne cláusula alguna que disponga la aplicación 
• o ' 

obligator~a de ese principio en los territorios en fideicomiso y en los terri-

torios no.au~Ónomos, donde la situaciÓn de las mujeres es1 sin embargo, parti-
• ' 1 

cularmente penosa .Y donde reciben salarios irrisorios. 

El año pasado, la Comisión de la Condición JurÍdica y Social\ de la Muje~ 

"sprobÓ una resolución por la que insist!a en la necesidad de que los gobiernos 
1 

' 
aproparan medidas d¡a orden legislativo en favor de la igualdad de remuneración. 

Sin querer restar méritos a la obra cumplida por las organizaciones no guberna

mentales, la Sra. Dembinska piensa, sin embargo, que corresponde a los gobiernos 

tomar las medidas necesari·as para lograr la igualdad de remunerac~ón. Algunos 

países elude~ esta obligaciÓn alegando que su presupuesto no les 'permite aplicar 
• r • , 

este principio. Si a.sí fuera, si los progresos son tan lentos, ello se debe 

a las pes~das, cargas que impone a_la economía de los diversos países la carrera 

de los armamentos y la preparaciÓn de la. guerra atómica. De donde resulta tam

bién que la carrera de los-armamentos es causa de discriminación contr~ las muje

res en cuanto a los salarios se refiere. 
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La Sra. LEFAUCHEUX (Francia) propone que el Comit~ de Resoluciones se 

reúna después de 1~ sesión para estudiar el proye~to de resolución E/CN.6JL.l55. 

AsÍ queda aéordado. 
Se levanta la sesión a las 16~45 horas. 


